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32. 
 

CONCEPTO TÉCNICO Y ECONÓMICO – CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

OBJETO 
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE ASEO PARA LOS 

PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD EN LA 

ALTERNANCIA DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUNDINAMARCA 

 
 

PRESUPUESTO OFICIAL $ 75.465.363 

 
1. PROPUESTAS RECEPCIONADAS: 

 

Nota: Tenga en cuenta que la cotización no podrá superar el presupuesto oficial, en 

caso de superarlo será causal de RECHAZO. 

 

 
No. 

 
Cotizante 

Valor Económico de 

la Propuesta (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

propuesta 

1. NELSON ORLANDO 
ESPITIA CAMARGO 

$ 31.144.105 $ 33.112.311 

2. OVANTE SOCIEDAD 
POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA 

$ 34.747.675 $ 36.769.712 

3. COMERCIALIZADORA 
SOUL S.A.S 

$ 40.468.454 $ 43.010.158 

4. MARIBELL PAULINI 
GUZMÁN RODRÍGUEZ 

$ 44.061.505 $ 46.676.914 

5. MAURICIO CÓRDOBA 
CABEZAS 

$ 45.662.000 $ 48.911.000 

6. SANDRA MARCELA 
CABALLERO GARCÍA 

$ 50.424.000 (Persona 
natural no responsable 
de IVA) 

$ 50.424.000 (Persona 
natural no responsable 
de IVA) 

7. ISLECAR GROUP 
S.AS. 

$ 47.611.900 $ 51.295.810 

8. GLOBAL BUSSINES 
JS GROUP S.A.S 

$ 61.488.720 $ 65.165.790 

La verificación de las condiciones exigidas en el ABSr097 (adquisición de bienes, 
servicios u obras contratación directa), se realizará exclusivamente a los cotizantes 
con las dos (02) ofertas más favorables. Si la primera oferta más favorable no 
cumple con las condiciones exigidas, se tomará en consideración la segunda y así 
sucesivamente. 
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2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

No
. 

Cotizante Especificaciones Técnicas Concept
o 

 1.  

NELSON 
ORLANDO 
ESPITIA 
CAMARGO 

 
1 

Alcohol al 70% garrafa de 
3.000 - 4.000 c.c. marca 
reconocida 

GARRAFA 155 

 

 
CUMPLE 

2. 2 
Hipoclorito de sodio al 
5.25% garrafa de 3000 a 
4000 c.c. marca reconocida 

GARRAFA 33 

 

 
 
CUMPLE 

3. 3 

Bolsa para la basura 
industrial negra medida de 
80 x 100 cms, calibre 
mínimo 3 paquete por 20 
unidades 

PAQUETE 350 

 

 
 

CUMPLE 

4. 4 

Bolsa para la basura 
colores negro, blanco, 
verde y rojo, medida de 52 
- 60 cm aproximadamente 
paquete por 20 unidades 

PAQUETE 350 

 

 
 
CUMPLE 

5. 5 
Botellas de spray de plástico 
500 ml. 

UNIDAD 50 
 

CUMPLE 

6. 6 
Detergente en polvo 
presentación Bolsa por 1 
Kgr, marca reconocida. 

BOLSA 400 

 

 
CUMPLE 

7. 7 

Gel antibacterial para 
manos de uso clínico, 
presentación dispensador 
mínimo de 265 ml, marca 
reconocida 

UNIDAD 300 

 

 
CUMPLE 

8. 8 

Guante desechable de 
Nitrilo Negro, libre de Talco, 
presentación caja x 100 
unidades talla L 

CAJA 100 

 

 
 
CUMPLE 

9. 9 

Guante para el hogar y la 
industria en caucho suave, 
borde reforzado, 
antideslizante, marca 
reconocida talla 8, 8 1/2. 9, 
calibre 25, la unidad 
equivale al par. 

UNIDAD 350 

 

 
 
 

CUMPLE 

10. 
1
0 

Jabón para manos líquido, 
presentación 3000 – 4000 
c.c. marca reconocida 

GARRAFA 300 

 

 
CUMPLE 
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11. 
1
1 

Limpia vidrios presentación 
3000 - 4000 c.c. marca 
reconocida 

GARRAF
A 

60 

 

 
CUMPLE 

12. 
1
2 

Limpión de toalla 45 x 50 
cms, marca genérica 

UNIDAD 100 

 

CUMPLE 

13. 

1
3 

Limpión o paño absorbente 
marca reconocida 

UNIDAD 120 

 

NO 
CUMPLE 
teniendo 

en 
cuenta 
que el 

elemento 
proviene 
de una 
transfor
mación 

industrial 
el cual 
estaría 
gravado 
a la tarifa 
general 
del 19% 
además 
no se 

encuentr
a 

contempl
ado en el 
decreto 
551 de 
15 de 

abril del 
2020. Se 
rechaza 

la 
cotizació

n 
teniendo 

en 
cuenta la 

nota 2 
del 

ABSr097 
y 

ABSr125 
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 nota No. 
5 

14. 
1
4 

Toallas de papel 
desechable para manos 
paquete mínimo de 150 
unidades, interdobladas, 
doble hoja tamaño mínimo 
de 20 x 15 cm, hoja color 
blanco. 

PAQUET
E 

900 

 

 
 

CUMPLE 

 1.  

OVANTE 
SOCIEDAD POR 
ACCIONES 
SIMPLIFICADA 

 
1 

Alcohol al 70% garrafa de 
3.000 - 4.000 c.c. marca 
reconocida 

GARRAFA 155 

 

 
CUMPLE 

2. 2 
Hipoclorito de sodio al 
5.25% garrafa de 3000 a 
4000 c.c. marca reconocida 

GARRAFA 33 

 

 
 
CUMPLE 

3. 3 

Bolsa para la basura 
industrial negra medida de 
80 x 100 cms, calibre 
mínimo 3 paquete por 20 
unidades 

PAQUETE 350 

 

 
 

CUMPLE 

4. 4 

Bolsa para la basura 
colores negro, blanco, 
verde y rojo, medida de 52 
- 60 cm aproximadamente 
paquete por 20 unidades 

PAQUETE 350 

 

 
 
CUMPLE 

5. 5 
Botellas de spray de plástico 
500 ml. 

UNIDAD 50 
 

CUMPLE 

6. 6 
Detergente en polvo 
presentación Bolsa por 1 
Kgr, marca reconocida. 

BOLSA 400 

 

 
CUMPLE 

7. 7 

Gel antibacterial para 
manos de uso clínico, 
presentación dispensador 
mínimo de 265 ml, marca 
reconocida 

UNIDAD 300 

 

 
CUMPLE 

8. 8 

Guante desechable de 
Nitrilo Negro, libre de Talco, 
presentación caja x 100 
unidades talla L 

CAJA 100 

 

 
 
CUMPLE 

9. 9 

Guante para el hogar y la 
industria en caucho suave, 
borde reforzado, 
antideslizante, marca 
reconocida talla 8, 8 1/2. 9, 
calibre 25, la unidad 
equivale al par. 

UNIDAD 350 

 

 
 
 

CUMPLE 
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10. 
1
0 

Jabón para manos líquido, 
presentación 3000 – 4000 
c.c. marca reconocida 

GARRAFA 300 

 

 
CUMPLE 

11. 
1
1 

Limpia vidrios presentación 
3000 - 4000 c.c. marca 
reconocida 

GARRAF
A 

60 

 

 
CUMPLE 

12. 
1
2 

Limpión de toalla 45 x 50 
cms, marca genérica 

UNIDAD 100 

 

CUMPLE 

13. 

1
3 

Limpión o paño absorbente 
marca reconocida 

UNIDAD 120 

 

NO 
CUMPLE 
teniendo 

en 
cuenta 
que el 

elemento 
proviene 
de una 
transfor
mación 

industrial 
el cual 
estaría 
gravado 
a la tarifa 
general 
del 19% 
además 
no se 

encuentr
a 

contempl
ado en el 
decreto 
551 de 
15 de 

abril del 
2020. Se 
rechaza 

la 
cotizació

n 
teniendo 

en 
cuenta la 

nota 2 
del 

ABSr097 
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 y 
ABSr125 
nota No. 

5 

14. 
1
4 

Toallas de papel 
desechable para manos 
paquete mínimo de 150 
unidades, interdobladas, 
doble hoja tamaño mínimo 
de 20 x 15 cm, hoja color 
blanco. 

PAQUET
E 

900 

 

 
 

CUMPLE 

 1.  

COMERCIALIZA
DORA SOUL 
S.A.S 

 
1 

Alcohol al 70% garrafa de 
3.000 - 4.000 c.c. marca 
reconocida 

GARRAFA 155 

 

 
CUMPLE 

2. 2 
Hipoclorito de sodio al 
5.25% garrafa de 3000 a 
4000 c.c. marca reconocida 

GARRAFA 33 

 

 
 
CUMPLE 

3. 3 

Bolsa para la basura 
industrial negra medida de 
80 x 100 cms, calibre 
mínimo 3 paquete por 20 
unidades 

PAQUETE 350 

 

 
 

CUMPLE 

4. 4 

Bolsa para la basura 
colores negro, blanco, 
verde y rojo, medida de 52 
- 60 cm aproximadamente 
paquete por 20 unidades 

PAQUETE 350 

 

 
 
CUMPLE 

5. 5 
Botellas de spray de plástico 
500 ml. 

UNIDAD 50 
 

CUMPLE 

6. 6 
Detergente en polvo 
presentación Bolsa por 1 
Kgr, marca reconocida. 

BOLSA 400 

 

 
CUMPLE 

7. 7 

Gel antibacterial para 
manos de uso clínico, 
presentación dispensador 
mínimo de 265 ml, marca 
reconocida 

UNIDAD 300 

 

 
CUMPLE 

8. 8 

Guante desechable de 
Nitrilo Negro, libre de Talco, 
presentación caja x 100 
unidades talla L 

CAJA 100 

 

 
 
CUMPLE 

9. 9 

Guante para el hogar y la 
industria en caucho suave, 
borde reforzado, 
antideslizante, marca 
reconocida talla 8, 8 1/2. 9, 

UNIDAD 350  
 
 

CUMPLE 
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 calibre 25, la unidad 
equivale al par. 

 

10. 
1
0 

Jabón para manos líquido, 
presentación 3000 – 4000 
c.c. marca reconocida 

GARRAFA 300 

 

 
CUMPLE 

11. 
1
1 

Limpia vidrios 
presentación 3000 - 4000 
c.c. marca reconocida 

GARRAFA 60 

 

 
CUMPLE 

12. 
1
2 

Limpión de toalla 45 x 50 
cms, marca genérica 

UNIDAD 100 

 

CUMPLE 

13. 
1
3 

Limpión o paño 
absorbente marca 
reconocida 

UNIDAD 120 

 

CUMPLE 

14. 
1
4 

Toallas de papel 
desechable para manos 
paquete mínimo de 150 
unidades, interdobladas, 
doble hoja tamaño mínimo 
de 20 x 15 cm, hoja color 
blanco. 

PAQUETE 900 

 

 
 

CUMPLE 

1.   
 
MARIBELL 
PAULINI 
GUZMÁN 
RODRÍGUEZ 

 
1 

Alcohol al 70% garrafa de 
3.000 - 4.000 c.c. marca 
reconocida 

GARRAFA 155 

 

 
CUMPLE 

2. 

2 
Hipoclorito de sodio al 
5.25% garrafa de 3000 a 
4000 c.c. marca reconocida 

GARRAFA 33 

 

 
 
CUMPLE 

3. 

3 

Bolsa para la basura 
industrial negra medida de 
80 x 100 cms, calibre 
mínimo 3 paquete por 20 
unidades 

PAQUETE 350 

 

 
 

CUMPLE 

4. 

4 

Bolsa para la basura 
colores negro, blanco, 
verde y rojo, medida de 52 
- 60 cm aproximadamente 
paquete por 20 unidades 

PAQUETE 350 

 

 
 
CUMPLE 

5. 
5 

Botellas de spray de plástico 
500 ml. 

UNIDAD 50 
 

CUMPLE 

6. 

6 
Detergente en polvo 
presentación Bolsa por 1 
Kgr, marca reconocida. 

BOLSA 400 

 

 
CUMPLE 
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 7. 

7 

Gel antibacterial para 
manos de uso clínico, 
presentación dispensador 
mínimo de 265 ml, marca 
reconocida 

UNIDAD 300 

 

 
CUMPLE 

8. 

8 

Guante desechable de 
Nitrilo Negro, libre de Talco, 
presentación caja x 100 
unidades talla L 

CAJA 100 

 

 
 
CUMPLE 

9. 

9 

Guante para el hogar y la 
industria en caucho suave, 
borde reforzado, 
antideslizante, marca 
reconocida talla 8, 8 1/2. 9, 
calibre 25, la unidad 
equivale al par. 

UNIDAD 350 

 

 
 
 

CUMPLE 

10. 
1
0 

Jabón para manos líquido, 
presentación 3000 – 4000 
c.c. marca reconocida 

GARRAFA 300 

 

 
CUMPLE 

11. 
1
1 

Limpia vidrios presentación 
3000 - 4000 c.c. marca 
reconocida 

GARRAF
A 

60 

 

 
CUMPLE 

12. 1
2 

Limpión de toalla 45 x 50 
cms, marca genérica 

UNIDAD 100 

 

CUMPLE 

13. 1
3 

Limpión o paño absorbente 
marca reconocida 

UNIDAD 120 

 

CUMPLE 

14. 

1
4 

Toallas de papel 
desechable para manos 
paquete mínimo de 150 
unidades, interdobladas, 
doble hoja tamaño mínimo 
de 20 x 15 cm, hoja color 
blanco. 

PAQUET
E 

900 

 

 
 

CUMPLE 

 1.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

Alcohol al 70% garrafa de 
3.000 - 4.000 c.c. marca 
reconocida 

GARRAFA 155 

 

 
CUMPLE 

2. 

2 
Hipoclorito de sodio al 
5.25% garrafa de 3000 a 
4000 c.c. marca reconocida 

GARRAFA 33 

 

 
 
CUMPLE 

3. 

3 

Bolsa para la basura 
industrial negra medida de 
80 x 100 cms, calibre 
mínimo 3 paquete por 20 
unidades 

PAQUETE 350 

 

 
 

CUMPLE 
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 4.  
 
 
 
 
 
 
 
 
MAURICIO 
CÓRDOBA 
CABEZAS 

4 

Bolsa para la basura 
colores negro, blanco, 
verde y rojo, medida de 52 
- 60 cm aproximadamente 
paquete por 20 unidades 

PAQUETE 350 

 

 
 
CUMPLE 

5. 
5 

Botellas de spray de plástico 
500 ml. 

UNIDAD 50 
 

CUMPLE 

6. 

6 
Detergente en polvo 
presentación Bolsa por 1 
Kgr, marca reconocida. 

BOLSA 400 

 

 
CUMPLE 

7. 

7 

Gel antibacterial para 
manos de uso clínico, 
presentación dispensador 
mínimo de 265 ml, marca 
reconocida 

UNIDAD 300 

 

 
CUMPLE 

8. 

8 

Guante desechable de 
Nitrilo Negro, libre de Talco, 
presentación caja x 100 
unidades talla L 

CAJA 100 

 

 
 
CUMPLE 

9. 

9 

Guante para el hogar y la 
industria en caucho suave, 
borde reforzado, 
antideslizante, marca 
reconocida talla 8, 8 1/2. 9, 
calibre 25, la unidad 
equivale al par. 

UNIDAD 350 

 

 
 
 

CUMPLE 

10. 
1
0 

Jabón para manos líquido, 
presentación 3000 – 4000 
c.c. marca reconocida 

GARRAFA 300 

 

 
CUMPLE 

11. 
1
1 

Limpia vidrios 
presentación 3000 - 4000 
c.c. marca reconocida 

GARRAFA 60 

 

 
CUMPLE 

12. 1
2 

Limpión de toalla 45 x 50 
cms, marca genérica 

UNIDAD 100 

 

CUMPLE 

13. 
1
3 

Limpión o paño 
absorbente marca 
reconocida 

UNIDAD 120 

 

CUMPLE 

14. 

1
4 

Toallas de papel 
desechable para manos 
paquete mínimo de 150 
unidades, interdobladas, 
doble hoja tamaño mínimo 
de 20 x 15 cm, hoja color 
blanco. 

PAQUETE 900 

 

 
 

CUMPLE 
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OFERTA ECONÓMICA 

 

No. Cotizante Valor Económico de la propuesta 
(Antes de IVA) 

1. COMERCIALIZADORA SOUL 
S.A.S 

$ 40.468.454 

2. MARIBELL PAULINI GUZMÁN 
RODRÍGUEZ 

$ 44.061.505 

3. MAURICIO CÓRDOBA CABEZAS $ 45.662.000 

4. SANDRA MARCELA CABALLERO 
GARCÍA 

$ 50.424.000 

5. ISLECAR GROUP S.AS. $ 47.611.900 

6. GLOBAL BUSSINES JS GROUP 
S.A.S 

$ 61.488.720 

 

De acuerdo a lo anterior se establece que la cotización presentada por 

COMERCIALIZADORA SOUL S.A.S, MARIBELL PAULINI GUZMÁN RODRÍGUEZ y 

MAURICIO CÓRDOBA CABEZAS. CUMPLE con las especificaciones técnicas 

establecidas y condiciones de presentación de la cotización, de acuerdo a lo establecido 

en el ABSr097, es la más favorable económicamente, se ajusta a los precios del mercado 

y está dentro del Presupuesto Oficial. 

 

3. DOCUMENTOS SOLICITADOS 

 
Solamente se realiza validación con el tipo de persona (Natural / Jurídica) de las dos 

(02) Ofertas más favorables. (Se relaciona solamente el tipo de persona a Evaluar) 

por cada evaluado 

 

COMERCIALIZADORA SOUL S.A.S. 

 
DOCUMENTACIÓN PARA PERSONA JURÍDICA CUMPLE 

N° DOCUMENTO SI NO 

 
1 

Oferta o cotización, formato ABSF125 o ABSF126, según 
corresponda. 

 
X 

 

 
2 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona Natural o 
del Representante Legal de la Persona Jurídica o documento 
de identificación legible. 

 
X 

 

 
3 

Copia de la libreta militar (Ley 1861 de 2017, art. 42), en caso 
de aplicar. 

N/A  
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4 

Consulta de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía 
Nacional con fecha no superior a un (01) mes a la presentación 
de la cotización. En caso de no aportarlo, la Universidad podrá 
generar la consulta y dejar constancia de ello. 

 
X 

 

 
 
5 

Consulta Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Persona Jurídica y su Representante Legal expedido por la 
Procuraduría General de la Nación. En caso de no aportarlo, la 
Universidad podrá generar la consulta y dejar constancia de ello. 

 
X 
 

 

 

 
6 

Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal a favor 
del Estado expedido por la Contraloría General de la República. 
(Persona Jurídica, Representante Legal). En caso de no 
aportarlo, la Universidad podrá generar la consulta y dejar 
constancia de ello. 

 
 

X 

 

 

 
7 

Consulta de antecedentes en el Sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas expedido por la Policía Nacional con fecha 
no superior a un (01) mes a la presentación de la cotización. En 
caso de no aportarlo, la Universidad podrá generar la consulta 
y dejar constancia de ello. 

 
 

X 

 

 
8 

Registro Único Tributario (RUT) VIGENTE. La actividad 
registrada (código CIIU) debe estar relacionada con el objeto a 
cotizar. 

   X 
 
La 

actividad 
registrada 

no está 
relaciona
da con el 
objeto a 
cotizar.   

 
 
 
 
 
 
 
 

9 

Certificado de Existencia y Representación Legal o Matricula 
Mercantil vigente y renovada expedida por la Cámara de 
Comercio respectiva, en la cual certifique que: 

 El objeto social es afín a la presente solicitud de 
cotización 

 La sociedad está registrada y tiene sucursal en 
Colombia, demostrar un término de vigencia de la 
sociedad del plazo del contrato y un año más 

 El Representante Legal posee Facultades para 
comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da 
dicha Facultad. 

 La Persona Jurídica no debe estar incursa en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar. 

 El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a 

 
 
 
 

X 
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 un mes de antelación a la presentación de la cotización. 

 
 
 
 
 
 

 
10 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de 
seguridad social, así: 

Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al Sistema 
Integral de Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos 
laborales y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) con fecha 
de expedición no mayor a un mes a la fecha de presentación de 
la cotización. La anterior certificación deberá constar que se 
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) 
MESES anteriores a la presentación de la cotización. En el 
evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 
constitución. 

 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

a) El Representante legal 
b) El Revisor Fiscal, si está obligado a tener, para lo cual 

deberá adjuntarse el certificado de antecedentes 
disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) 
y la tarjeta profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 

 
 
11 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del 
SG-SST y los Estándares mínimos en SST establecidos por la 
Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje 
mínimo de 86% (Aceptable). 

X 
 

Cumple 
con el 

requisito 
de 

acuerdo 
a la 

validaci
ón de la 
oficina 
de SG-

SST 

 

12 Anexo 1 - Carta de presentación de la cotización. X  

13 Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades. X  

14 Anexo 3. Formato protección de datos personales Persona 
Natural 

X  

15 Anexo 4. Formato carta de compromiso para contratistas. X  
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MARIBELL PAULINI GUZMÁN RODRÍGUEZ 

 

DOCUMENTACIÓN PARA PERSONA NATURAL CUMPLE 

N°  DOCUMENTO SI NO 

1 
Cotización debidamente diligenciada en el  formato 
ABSF125 o ABSF126, según corresponda 

 X  

2 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona 
Natural o documento de identificación legible.     X  

3 
Copia de la libreta militar (Ley 1861 de 2017, art. 42), en 
caso de aplicar   N/A  

4 

Consulta de antecedentes judiciales expedido por la 
Policía Nacional con fecha no superior a un (01) mes a la 
presentación de la cotización. En caso de no aportarlo la 
Universidad podrá generar la consulta y dejar constancia 
de ello. 

X  

5 

Consulta Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
persona natural expedido por la Procuraduría General de 
la Nación. En caso de no aportarlo, la Universidad podrá 
generar la consulta y dejar constancia de ello 

X  

6 

Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal a 
favor del Estado expedido por la Contraloría General de la 
República. En caso de no aportarlo la Universidad podrá 
generar la consulta y dejar constancia de ello.  

  X 
 

Se consulta 
antecedente

s 

 

7 

Consulta de antecedentes en el Sistema Registro Nacional 
de Medidas Correctivas expedido por la Policía Nacional 
con fecha no superior a un  (01)  mes a la presentación de 
la cotización. En caso de no aportarlo la Universidad podrá 
generar la consulta y dejar constancia de ello. 

X  

8 

Registro Único Tributario (RUT) VIGENTE. La actividad 
registrada (código CIIU)  debe estar relacionada con el 
objeto a cotizar  

    X  

9 

Registro mercantil vigente y renovado con una expedición 
no superior a un mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  La actividad comercial debe ser acorde al 
objeto a contratar.  La persona Natural no debe estar 
incursa en inhabilidades, incompatibilidades o 
prohibiciones para contratar.  El certificado deberá ser 
expedido con fecha no mayor a un mes de antelación a la 
presentación de la cotización 

    
 

 X 
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10 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral 
de seguridad social, así: para persona Natural Certificado 
de afiliación al Sistema General de Seguridad social, salud 
y pensión, con fecha de expedición no mayor a un mes a 
la fecha de presentación de la cotización o copia del recibo 
de pago del periodo de cotización del mes anterior a la 
fecha de presentación de la oferta junto con la planilla 
correspondiente.  La Universidad podrá hacer verificación 
de la veracidad de la documentación aportada 

X  

11 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento 
del SG-SST y los Estándares mínimos en SST 
establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 
2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable).  
Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas 
naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la 
actividad o servicio contratado no se genere 
subcontratación. El cotizante que esté en esta condición 
deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta que es 
persona natural y para la ejecución del contrato (en caso 
de ser adjudicatario) no realizará subcontratación. De lo 
contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la 
Resolución 0312    de 2019. 

X 
 

Anexa 
certificación 

donde 
manifiesta 

que es 
persona 

natural y no 
subcontratar

a 

 

12 Anexo 1 -  Carta de presentación de la cotización X  

13 
Anexo 2- Certificado de inhabilidades e incompatibilidades  
 

   X  

14 
Anexo 3-  Formato protección de datos personales 
Persona Natural  

 

  X 
 
El 

Formato 
no 

cumple 
con los 
estánda

res 
internos 

de 
present
ación 

impuest
os por la 
Oficina 

de 
Calidad 

de la 
Universi

dad. 

15 Anexo 4- Formato carta de compromiso para contratistas     X 
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El 

Formato 
no 

cumple 
con los 
estánda

res 
internos 

de 
present
ación 

impuest
os por la 
Oficina 

de 
Calidad 

de la 
Universi

dad. 

 

MAURICIO CÓRDOBA CABEZAS 

 

DOCUMENTACIÓN PARA PERSONA NATURAL CUMPLE 

N°  DOCUMENTO SI NO 

1 
Cotización debidamente diligenciada en el  formato 
ABSF125 o ABSF126, según corresponda 

  X  

2 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona 
Natural o documento de identificación legible.     X  

3 
Copia de la libreta militar (Ley 1861 de 2017, art. 42), en 
caso de aplicar   N/A  

4 

Consulta de antecedentes judiciales expedido por la 
Policía Nacional con fecha no superior a un (01) mes a la 
presentación de la cotización. En caso de no aportarlo la 
Universidad podrá generar la consulta y dejar constancia 
de ello. 

        X  

5 

Consulta Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
persona natural expedido por la Procuraduría General de 
la Nación. En caso de no aportarlo, la Universidad podrá 
generar la consulta y dejar constancia de ello 

X  

6 
Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal a 
favor del Estado expedido por la Contraloría General de la 
República. En caso de no aportarlo la Universidad podrá 

        X  
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 generar la consulta y dejar constancia de ello.  

7 

Consulta de antecedentes en el Sistema Registro Nacional 
de Medidas Correctivas expedido por la Policía Nacional 
con fecha no superior a un (01) mes a la presentación de 
la cotización. En caso de no aportarlo la Universidad podrá 
generar la consulta y dejar constancia de ello. 

X  

8 

Registro Único Tributario (RUT) VIGENTE. La actividad 
registrada (código CIIU)  debe estar relacionada con el 
objeto a cotizar  

    X  

9 

Registro mercantil vigente y renovado con una expedición 
no superior a un mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  La actividad comercial debe ser acorde al 
objeto a contratar.  La persona Natural no debe estar 
incursa en inhabilidades, incompatibilidades o 
prohibiciones para contratar.  El certificado deberá ser 
expedido con fecha no mayor a un mes de antelación a la 
presentación de la cotización 

   X  

10 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral 
de seguridad social, así: para persona Natural Certificado 
de afiliación al Sistema General de Seguridad social, salud 
y pensión, con fecha de expedición no mayor a un mes a 
la fecha de presentación de la cotización o copia del recibo 
de pago del periodo de cotización del mes anterior a la 
fecha de presentación de la oferta junto con la planilla 
correspondiente.  La Universidad podrá hacer verificación 
de la veracidad de la documentación aportada 

   X  

11 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento 
del SG-SST y los Estándares mínimos en SST 
establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 
2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable).  
Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas 
naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la 
actividad o servicio contratado no se genere 
subcontratación. El cotizante que esté en esta condición 
deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta que es 
persona natural y para la ejecución del contrato (en caso 
de ser adjudicatario) no realizará subcontratación. De lo 
contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la 
Resolución 0312    de 2019. 

X 
 

Anexa 
certificación 

donde 
manifiesta 

que es 
persona 

natural y no 
subcontratar

a 

 

12 Anexo 1 -  Carta de presentación de la cotización X  

13 
Anexo 2- Certificado de inhabilidades e incompatibilidades  
 

  X  

14 
Anexo 3-  Formato protección de datos personales 
Persona Natural  

  X  
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 15 Anexo 4- Formato carta de compromiso para contratistas   X  

 

Nota: Se recuerda que se debe evaluar a la segunda oferta más favorable 

 
4. SUBSANABILIDAD 

 
De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo 
en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y 
ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el 
artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de Contratación No. 003 de fecha 3 
de febrero de 202, los cotizantes evaluados COMERCIALIZADORA SOUL S.A.S y 
MARIBELL PAULINI GUZMÁN RODRÍGUEZ deberán presentar subsanación de 
acuerdo a los términos establecidos en la Universidad de Cundinamarca (Ver 
cronograma de subsanabilidad). 

 
Los cotizantes a subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 
170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre 
de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206, su parágrafo de 
subsanabilidad: 

 
“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La subsanabilidad presentada debe ser 

conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 

de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún 

caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para 

comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del 

cumplimiento de los requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de la 

misma” 

 

5. PROPUESTAS CON PRECIOS APARENTEMENTE BAJOS 

 
De acuerdo a lo establecido en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas 
en procesos de contratación”, se recibieron las siguientes ofertas con precios 
aparentemente bajos (solamente se relacionan las dos ofertas más favorables, en 
caso de tener precios aparentemente bajos) 

 

 
No. 

 
Cotizante 

Valor Económico de 

la Propuesta 

(Antes de IVA) 

Valor total de la 

propuesta 

1 NELSON ORLANDO 
ESPITIA CAMARGO 

$ 31.144.105 $ 33.112.311 

2 OVANTE SOCIEDAD 
POR ACCIONES 

$ 34.747.675 $ 36.769.712 
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 SIMPLIFICADA 

 

Los cotizantes NELSON ORLANDO ESPITIA CAMARGO y OVANTE SOCIEDAD 
POR ACCIONES SIMPLIFICADA presentan precios aparentemente bajos. 

 

 
6. ANÁLISIS JUSTIFICACIÓN PRECIOS APARENTEMENTE BAJOS 

 
Una vez realizado el análisis a la justificación aportada en la cotización por los 
cotizantes con precios aparentemente bajos, se establece que: 

 
(Solamente se analiza las dos ofertas más favorables a la institución), siempre y 
cuando cumplan con las condiciones técnicas exigidas 

 

No. Cotizante Justificación 

1. NELSON ORLANDO 
ESPITIA CAMARGO 

Allega justificación la cual es revisada por el área de 
Bienes y Servicios determinando que el cotizante 
atiende la desagregación de su precio (Oferta= costo 
del bien, servicio u obra (insumos, equipos, personal) 
+ gastos generales + imprevistos + utilidad) como se 
manifiesta en los términos establecidos por la guía 
para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
procesos de contratación como se estipula en el 
ABSr097 publicado el 13 de octubre de 2021, por lo 
tanto de acuerdo al análisis de los argumentos del 
cotizante no se considera precios artificialmente 
bajos. 

2. OVANTE SOCIEDAD 
POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA 

Allega justificación la cual es revisada por el área de 
Bienes y Servicios determinando que el cotizante 
atiende la desagregación de su precio (Oferta= costo 
del bien, servicio u obra (insumos, equipos, personal) 
+ gastos generales + imprevistos + utilidad) como se 
manifiesta en los términos establecidos por la guía 
para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
procesos de contratación como se estipula en el 
ABSr097 publicado el 13 de octubre de 2021, por lo 
tanto de acuerdo al análisis de los argumentos del 
cotizante no se considera precios artificialmente 
bajos. 

 

 

7. CONCLUSIÓN 
 

De acuerdo a la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos 
documentales, el área solicitante se permite recomendar la subsanación de la oferta 
de los proponentes COMERCIALIZADORA SOUL S.A.S y MARIBELL PAULINI 
GUZMÁN RODRÍGUEZ.  
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32. 
 
Fusagasugá, 2021-10-22 
Doctora 
 
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe Oficina de Compras  
Universidad de Cundinamarca 
Fusagasugá 
  

Asunto: Análisis Precios Artificialmente Bajos.  

 
Respetada Doctora Jenny, 
 
Una vez verificado los documentos para  los posibles precios artificialmente bajos para 
la “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE ASEO PARA LOS PROTOCOLOS DE 
BIOSEGURIDAD EN LA ALTERNANCIA DE LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA” se evidencia en las cotizaciones allegadas por los oferentes lo 
siguiente: 
 

1. Una vez consideradas las aclaraciones presentadas por el oferente, DISTRIBUCIONES 
OVANTE S.AS de los posibles precios artificialmente bajos para el proceso 

“ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE ASEO PARA LOS PROTOCOLOS DE 
BIOSEGURIDAD EN LA ALTERNANCIA DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUNDINAMARCA”  a la vez validada y analizada la justificación presentada por el 
cotizante y de conformidad con el Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide 
el decreto único reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional”, 
concluye: 
 

Que el cotizante DISTRIBUCIONES OVANTE S.AS,  Atiende  lo solicitado en INVITACIÓN 

PÚBLICA 025, Publicado el 27 de septiembre de 2021 con respecto a los precios 
ofertados los cuales se encuentran por debajo del 80% del presupuesto oficial 
estimado por la universidad de Cundinamarca correspondiente a la 
justificación.(Ver anexo Documento Habilitante Oferta folios N° 12,13,14) 
 
Por la anterior aclaración la universidad de Cundinamarca concluye lo 
siguiente: 

 
Una vez  validado la documentación, se evidencia que el oferente  

DISTRIBUCIONES OVANTE S.AS, allega justificaciones evidenciando lo 

siguiente. 
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1. El cotizante  atiende la desagregación de su precio (Oferta = Costo del bien, 

servicio u obra (insumos, equipos, personal) + gastos generales + 

imprevistos + utilidad),  como se manifiesta en los términos establecidos por 

la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 

Contratación como se estipula en el ABSr 097 Publicado el 13 de octubre 

de 2021 en la Página de la Universidad 

 

 
 

 
2. Establece costos del 80%. 

3. Contempla los gastos generales de 4% 

4. Establece Impuestos 6% 

5. Contempla los Imprevistos de 2,4% 

 29.415.769,60  

 1.470.788,48  
 2.206.182,72  

 882.473,09  

 2.794.498,11  

 36.769.712,00  

80,0% 

4,0% 6,0% 

2,4% 

7,6% 

100,0% 

COSTOS GASTOS
GENERALES

IMPUESTOS IMPREVISTOS UTILIDAD VALOR TOTAL
OFERTA

ANALISIS PROPUESTA  
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6. Establece un promedio de utilidad 7.6%. 

 
Por lo anterior y basados en los argumentos de la aclaración allegada por oferente 

DISTRIBUCIONES OVANTE S.AS., no se consideran precios artificialmente bajos.  
 

 
2. Una vez consideradas las aclaraciones presentadas por el oferente NELSON 
ORLANDO ESPITIA CAMARGO de los posibles precios artificialmente bajos para el 
proceso “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE ASEO PARA LOS PROTOCOLOS DE 
BIOSEGURIDAD EN LA ALTERNANCIA DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUNDINAMARCA”  a la vez validada y analizada la justificación presentada por el 

cotizante y de conformidad con el Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide 
el decreto único reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional”, 
concluye: 
 

Que el cotizante NELSON ORLANDO ESPITIA CAMARGO,  Atiende  lo solicitado en 
INVITACIÓN PÚBLICA 025, Publicado el 27 de septiembre de 2021 con respecto a 
los precios ofertados los cuales se encuentran por debajo del 80% del 
presupuesto oficial estimado por la universidad de Cundinamarca 
correspondiente a la justificación.(Ver anexo Documento Habilitante Oferta 
folios N° 42.43.44) 
 
Por la anterior aclaración la universidad de Cundinamarca concluye lo 
siguiente: 
 
 

Una vez  validado la documentación, se evidencia que el oferente  NELSON 

ORLANDO ESPITIA CAMARGO, allega justificaciones evidenciando lo siguiente. 

 

 

1. El cotizante  atiende la desagregación de su precio (Oferta = Costo del 

bien, servicio u obra (insumos, equipos, personal) + gastos generales + 

imprevistos + utilidad),  como se manifiesta en los términos establecidos 

por la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 

Procesos de Contratación como se estipula el ABSr 097 Publicado el 

13 de octubre de 2021 en la Página de la Universidad 
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7. Establece costos del 70%. 

8. Contempla los gastos generales de 4.7% 

9. Establece Impuestos 5.9% 

10. Contempla los Imprevistos de 9.4% 
11. Establece un promedio de utilidad 9.5%. 

 
Por lo anterior y basados en los argumentos de la aclaración allegada por oferente 
NELSON ORLANDO ESPITIA CAMARGO, no se consideran precios artificialmente 
bajos.  
 

 
Cordialmente, 

 

 

 

RICARDO ANDRES JIMENEZ  
Director de Director de Bienes y Servicios 
Universidad de Cundinamarca                     

Fusagasugá                                                  
    
Proyectó:  
Mario E. Castillo Ladino    
32.1-41.1 

 23.337.470,00  

 1.556.381,00  
 3.114.672,00   3.134.703,00  

 1.969.085,00  

 33.112.311,00  

70,5% 

4,7% 
9,4% 9,5% 

5,9% 

100,0% 

COSTOS GASTOS
GENERALES

IMPREVISTOS UTILIDAD IMPUESTOS VALOR TOTAL
OFERTA

ANALISIS PROPUESTA  


